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Con respecto a la causa de disolución por pérdidas, y la modificación del artículo 363.1 

e) del TRLSC para los ejercicios 2022, 2023 y 2024, en las que no se tendrán en cuanta 

las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 (años del covid); ya realizamos un caso 

práctico con el título: Caso práctico sobre la concurrencia de la causa de disolución en 

el cierre del ejercicio 2022, que publicó en InfoEC Boletín de Economistas Contables 

del Consejo de Economistas de España. Boletín núm. 363 de 12 de enero de 2023. 

No obstante, en esta ocasión nos vamos a referir al caso en el que la causa de 

disolución se produzca por una operación de fusión por absorción con empresas del 

grupo realizada previamente. 

Tenemos que recordar que el día 28 de diciembre de 2022, se publicó en el BOE el Real 

Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla 

de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, en la que podemos leer en su 

exposición de motivos lo siguiente: 

“En consecuencia, se prorroga la medida excepcional prevista en el artículo 13 de la Ley 

3/2020, de 18 de septiembre y, en consecuencia, a los efectos de la causa legal de 

disolución por pérdidas, no se computarán las de los ejercicios 2020 y 2021 durante un 

período de 3 ejercicios contables; esto es, las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 no 

se computarán ni en los ejercicios contables de 2022 y 2023 ni hasta el momento del 

cierre del ejercicio 2024. En el caso de que teniendo solo en cuenta el resultado de los 

ejercicios 2022, 2023 o 2024, resultaren pérdidas que dejen reducido el patrimonio 

neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, sí se apreciará concurrencia 

de la causa legal de disolución por pérdidas, debiendo actuarse por los órganos de 

administración en los términos previstos en el artículo 363.1.e) del Texto Refundido de 
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la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 2 de 

julio” 

En el texto de la norma, también podemos leer: 

“Artículo 65. Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas 

procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 

Administración de Justicia. Se modifica apartado 1 del artículo 13, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

«1. A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución 

prevista en el artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en 

consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que 

se inicie en el año 2024. Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los 

términos señalados en el apartado anterior, en el resultado del ejercicio 2022, 2023 o 

2024 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad 

inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o 

podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre 

del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para 

proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en 

la medida suficiente.» 

Por lo tanto, para la determinación de la causa de disolución no se tendrán en cuenta 

en el cierre de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 las pérdidas ocasionadas en los 

ejercicios 2020 y 2021 (años de la pandemia), pero sí las ocasionadas en otros 

ejercicios en el caso de que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a 

la mitad del capital social. 

Tenemos que recordar a estos efectos el concepto de patrimonio neto que nos ofrece 

la Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos 

financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las 

sociedades de capital (en adelante la Resolución).  

Para el caso de la disolución de sociedades hay que mencionar el 3.1 de la Resolución, 

donde se indica lo siguiente: “A los efectos de la presente resolución, los siguientes 

términos se definen como sigue:  

1. “Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, una 

vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en 

el momento de la constitución de la sociedad o en otros posteriores, por sus 

socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los 

resultados acumulados u otras variaciones que le afecten. Se entiende por 



 
 

3 
 

resultados acumulados u otras variaciones que le afecten, los ingresos y gastos 

del ejercicio y de los ejercicios anteriores que no se hayan distribuido. 

A los efectos de decidir si procede la distribución de beneficios, o determinar si 

concurre la causa de reducción obligatoria de capital social o de disolución 

obligatoria por pérdidas de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, se considerará patrimonio neto el importe que se 

califique como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas 

anuales, incrementado en el importe del capital social suscrito no exigido, así 

como en el importe del nominal y de las primas de emisión o asunción del 

capital social suscrito que esté registrado contablemente como pasivo. También 

a los citados efectos, los ajustes por cambios de valor originados en operaciones 

de cobertura de flujos de efectivo pendientes de imputar a la cuenta de 

pérdidas y ganancias no se considerarán patrimonio neto. 

Los préstamos participativos se presentan en el pasivo del balance si cumplen la 

definición de pasivo incluida en el apartado 3 de este artículo, pero se 

considerarán patrimonio neto a los efectos de determinar si concurren las 

causas de reducción obligatoria de capital social o de disolución obligatoria por 

pérdidas reguladas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.” 

En el cuadro siguiente se resume el concepto de patrimonio neto a los efectos de la 

REDUCCIÓN Y DISOLUCIÓN OBLIGATORIA DE CAPITAL. Artículo 3.1 DE LA 

RESOLUCIÓN  

 

 
+ Patrimonio neto contable 
+ capital social suscrito no desembolsado 
+ Determinadas participaciones (como las acciones o participaciones sin voto y acciones rescatables, 
incluidas las primas de emisión) registradas en el pasivo. 
(±) Importe de la cuenta (134) Ajustes por valoración de operaciones de cobertura 
+ Préstamos paticipativos 
PATRIMONIO NETO AL EFECTO DE LA REDUCCIÓN Y DISOLUCIÓN OBLIGATORIA DE 
SOCIEDADES. 

  

En la reciente consulta número 5 del BOICAC número 136/Diciembre 2023, sobre el 

cómputo de las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 a efectos de determinar si una 

sociedad está incursa en causa de disolución, se plantea la situación en la que una 

sociedad que no tenía pérdidas en los ejercicios 2020 y 2021, pero presenta en el 

ejercicio 2022 un patrimonio neto por debajo de la mitad del capital social como 

consecuencia de la absorción, en el mismo año 2022, de dos sociedades del grupo que 

en 2020 y 2021 se encontraban ya en causa de disolución. 

La consultante pregunta si para el ejercicio 2022, de acuerdo con la normativa de 

aplicación, la sociedad debería excluir del cómputo del test de balance regulado en el 

artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital las pérdidas de 

2020 y 2021 de las dos sociedades absorbidas; o si al producirse la fusión en 2022 estas 
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pérdidas de las absorbidas computan para la sociedad (absorbente) como pérdidas del 

2022, sin que sea posible excluirlas del citado cálculo. 

El ICAC recuerda que la normativa aplicable en cuentas individuales a las 

operaciones de fusión en las que el objeto sea un negocio, según se define en la norma 

sobre combinaciones de negocios, está contenida en la Norma de Registro y Valoración 

(NRV) 21ª.2 del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre. 

El método del coste precedente que se regula en la NRV 21ª.2 del PGC se apoya en 

la idea de la sucesión contable de los valores de los elementos patrimoniales desde la 

perspectiva de la unidad económica que constituye el grupo de sociedades. 

Considerando esta circunstancia y la sucesión universal inherente a los acuerdos de 

fusión, el ICAC concluye que la sociedad absorbente excluya del referido cómputo en el 

ejercicio 2022 las pérdidas de 2020 y 2021 de las dos sociedades absorbidas 

Veamos cómo afecta esta medida a las sociedad al cierre del 2022, 2023 y 2024, 

mediante un caso práctico: 

Una sociedad anónima presenta al cierre del ejercicio 2022, el siguiente patrimonio 

neto: 

- Capital social: ………………………………..         10.000 euros. 

- Reserva legal: ………………………………..           2.000 euros. 

- Prima de emisión de acciones ……….       (22.000) euros 

- Resultado del ejercicio…………………..           3.000 euros. 

- Subvenciones, donaciones y legados.          6.000 euros. 

Patrimonio neto contable……………………………          (1.000 euros.) 

Se sabe que la prima de emisión de acciones se corresponde a una operación de fusión 

con una sociedad del grupo que se realizó en el ejercicio 2022, y se aplicó para ello los 

contenidos de la NRV 21.2 del PGC. A estos efectos, se sabe que correspondía a los 

resultados negativos de esta sociedad del grupo durante los ejercicios anteriores, cuya 

composición era la siguiente:  

- Ejercicio 2018. Pérdida de 2.000 euros. 

- Ejercicio 2020. Pérdida de 12.000 euros. 

- Ejercicio 2021. Pérdida de 8.000 euros. 

Esta información aparece en la memoria de la sociedad. 

Indicar en qué situación se encuentra la sociedad, las posibles soluciones. 

SOLUCIÓN: 
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Al proceder las pérdidas que aparecen en la cuenta de Prima de emisión de acciones 

(en negativo) por la operación de fusión con una sociedad del grupo, el ICAC indica 

que, considerando la sucesión universal inherente a los acuerdos de fusión, se 

entiende acorde a la finalidad de la normativa mencionada que la sociedad absorbente 

excluya del referido cómputo en el ejercicio 2022 las pérdidas de 2020 y 2021 de las 

dos sociedades absorbidas. 

Recordar que en el cierre de los ejercicios 2022, 2023 y 2024, no se considerarán las 

pérdidas de los años 2020 y 2021, aunque hayan sido devengadas en la sociedad del 

grupo absorbida. 

Luego el Patrimonio neto a los efectos de la aplicación del artículo 363.1e) causa de 

disolución, será el siguiente: 

- Patrimonio neto contable …………………. (1.000) euros 

- Pérdidas ejercicio 2020 …………………….. 12.000 euros 

- Pérdidas ejercicio 2021 ……………………..   8.000 euros. 

Total, patrimonio neto ……………………….  19.000 euros. 

Por lo tanto, como 19.000 euros es mayor que la mitad del capital social (5.000) la 

sociedad en 2022 no se encuentra incursa en causa de disolución del artículo 363.1e), 

y en consecuencia no es necesario tomar ninguna medida, siempre y cuando no esté 

obligada a la declaración de concurso por no poder hacer frente a sus deudas. 

Un saludo cordial para todos los amables lectores. 
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